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—2 Las subvenciones que prevé esta convoca-
toria se rigen por las bases reguladoras conteni-
das en el anexo de la Resolución CMC/1192/2007, 
de 3 de abril (DOGC núm. 4872, de 30.4.2007), 
y por la normativa general de subvenciones.

—3 La dotación máxima de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria es de 3.100.000,00 
gwtqu."swg"ug"Ýpcpekcp"eqp"ectiq"c"nc"rctvkfc"
470.0001 del presupuesto del Instituto Catalán 
de las Industrias Culturales prorrogado para 
el año 2007.

La dotación máxima podrá ser ampliada en 
función de las solicitudes recibidas y de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

—4 El plazo de presentación de solicitudes 
es desde la publicación de esta Resolución de 
convocatoria en el DOGC hasta el día 5 de oc-
tubre de 2007.

—5 Las solicitudes deben formalizarse me-
diante una instancia que facilita el Instituto 
Catalán de las Industrias Culturales (rambla 
de Santa Mònica, 8, 08002 Barcelona), dirigida 
a su director/a, que también se puede obtener en 
la página de Internet http://www.gencat.cat/cul-
tura/icic, y se pueden presentar en el Registro 
del Departamento de Cultura y Medios de Co-
municación (rambla de Santa Mònica, 8, 08002 
Barcelona), en cualquiera de los servicios terri-
toriales del Departamento de Cultura y Medios 
de Comunicación, o bien en cualquiera de los 
tgikuvtqu"{"qÝekpcu"swg"rtgxfi"gn"ctv‡ewnq"5:06"fg"
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

—6 El/La director/a del Instituto Catalán de 
las Industrias Culturales resuelve sobre la con-
cesión de las subvenciones, que tramita el Área 
del Audiovisual del Instituto. La concesión se 
pqvkÝec"c"ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"gp"gn"rnc¦q"
de seis meses a contar desde la presentación 
fg"uw"uqnkekvwf0"Gp"nc"pqvkÝecek„p"fgdg"eqpuvct"
que la resolución no agota la vía administrativa 
y que se puede interponer recurso de alzada 
ante el/la consejero/a de Cultura y Medios de 
Comunicación en el plazo de un mes a contar 
fgufg"nc"tgegrek„p"fg"nc"pqvkÝecek„p0

Transcurrido el plazo de seis meses sin que se 
jc{c"fkevcfq"{"pqvkÝecfq"tguqnwek„p"gzrtguc."nqu1
las solicitantes pueden entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo.

—7 Contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, se puede interponer recurso 
de alzada ante el/la consejero/a de Cultura y 
Medios de Comunicación en el plazo de un mes 
desde su publicación en el DOGC.

Barcelona, 23 de mayo de 2007

ANTONI LLADÓ I GOMÀ-CAMPS

Director

(07.127.065)

*

DECRETO
125/2007, de 5 de junio, por el que se regula el 
ejercicio del derecho a obtener una segunda 
opinión médica.

En la Carta de los derechos y deberes de la 
ciudadanía en relación con la salud y la atención 
sanitaria, aprobada por acuerdo del Gobierno 
de la Generalidad de Cataluña de 24 de julio de 
2001, con carácter de documento programáti-
co, se establece que el paciente tiene derecho a 
acceder a la opinión de un segundo profesional, 
de acuerdo con lo que se establezca de forma 
normativa, cuando se quiera obtener información 
complementaria o alternativa, sobre el diag-
nóstico y las recomendaciones terapéuticas de 
importante trascendencia individual.

La Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre 
los derechos de información concerniente a la 
salud y la autonomía del paciente, y la documen-
tación clínica, entre otros derechos, ya reguló 
el derecho de todas las personas pacientes a 
conocer toda la información obtenida sobre la 
propia salud en cualquier intervención asisten-
cial. A este respeto, la efectividad del derecho a 
obtener una segunda opinión complementará la 
información a la cual puede acceder la persona 
paciente, potenciando que pueda ejercer el resto 
de derechos, como es el caso del consentimiento 
informado, con un mejor conocimiento de las 
posibles opciones.

Estos derechos se han incluido en el artículo 
23.3 del nuevo Estatuto de Autonomía, que es-
tablece que todas las personas, con relación a los 
servicios sanitarios públicos y privados, tienen 
derecho a ser informados sobre los servicios a 
que pueden acceder y los requisitos necesarios 
para usarlos; sobre los tratamientos médicos y 
sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a dar 
el consentimiento para cualquier intervención; a 
ceegfgt"c"nc"jkuvqtkc"en‡pkec"rtqrkc."{"c"nc"eqpÝfgp-
cialidad de los datos relativos a la salud propia, en 
los términos que establecen las leyes.

Por otra parte, en el artículo 4 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, se establece 
que toda la ciudadanía tiene derecho a disponer 
de una segunda opinión facultativa sobre su 
proceso, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

De acuerdo con lo expuesto, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, 
a propuesta de la consejera de Salud, y con la 
deliberación previa del Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Objeto

El objeto de este Decreto es garantizar a las 
personas que tienen derecho a la asistencia sa-
nitaria a cargo del Servicio Catalán de la Salud, 
el ejercicio del derecho a obtener una segunda 
opinión médica sobre su proceso patológico.

Artículo 2
FgÝpkek„p

Se entiende por segunda opinión, a los efectos 
de este Decreto, el informe facultativo emitido, 

DEPARTAMENTO
DE SALUD

a petición de la persona enferma o de las perso-
nas que puedan actuar en su nombre que tiene 
eqoq"Ýpcnkfcf"eqpvtcuvct"wp"fkcip„uvkeq"q"wp"
tratamiento, en determinadas circunstancias de 
especial gravedad.

Artículo 3
Supuestos que permiten solicitar una segunda 
opinión

3.1 Cualquier persona que tenga derecho a la 
asistencia sanitaria a cargo del Servicio Catalán 
de la Salud puede pedir una segunda opinión si 
concurre alguno de los supuestos siguientes:

a) Que le haya sido diagnosticada una en-
fermedad degenerativa progresiva del sistema 
nervioso central, sin tratamiento curativo; o 
una enfermedad neoplásica maligna, salvo los 
cánceres de piel que no sean el melanoma.

b) Que se le haya prescrito la realización de 
una intervención quirúrgica de los tipos siguien-
tes: cirugía ortopédica, con riesgo de limitación 
funcional importante; neurocirugía; cardiociru-
gía; cirugía vascular; o, cirugía oftálmica.

c) Que se le haya prescrito la necesidad de 
un transplante.

d) Que se le haya diagnosticado una enferme-
dad rara (incluidas las de origen genético). A este 
efecto, se entiende por enfermedad rara aquella 
que conlleve peligro de muerte o de invalidez 
crónica que tienen una prevalencia inferior a 
cinco casos por cada diez mil habitantes.

Artículo 4
Información sobre el derecho a la segunda 
opinión

Las unidades de atención al cliente de los 
centros donde se haya diagnosticado una en-
fermedad o se haya prescrito una intervención 
quirúrgica de las incluidas en el apartado anterior 
tienen que informar a la persona enferma de su 
derecho a pedir una segunda opinión y de los 
centros que pueden dar esta segunda opinión, a 
Ýp"fg"swg"nc"rgtuqpc"gphgtoc"rwgfc"kpfkect"uw"
preferencia sobre el centro que tenga que emitir 
esta segunda opinión.

Artículo 5
Legitimación para solicitar la segunda opi-
nión

Están legitimados para pedir la segunda opi-
nión, en los términos regulados en este Decreto, 
la persona enferma en la que concurra cualquiera 
de los supuestos enumerados en el artículo 3 
y, en su defecto, el suyo o su cónyuge o pareja 
de hecho, sus familiares directos, que ostenten 
su representación legal o cualquier persona en 
quien haya delegado de manera expresa la per-
sona enferma.

Artículo 6
Procedimiento de tramitación de las solicitudes 
de segunda opinión

6.1 Las solicitudes se ajustarán al modelo 
normalizado que tendrá que facilitar el Servicio 
Catalán de la Salud. Éstas deberán incluir la au-
torización para que los profesionales sanitarios 
del centro donde se tenga que emitir la segunda 
opinión puedan acceder a la historia clínica de 
la persona enferma, de conformidad con lo que 
establece la normativa vigente.

6.2 Las personas legitimadas para solicitar 
la segunda opinión tienen que presentar las so-
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licitudes en las unidades de atención al cliente 
de los centros donde se haya diagnosticado la 
enfermedad o se haya prescrito la intervención 
quirúrgica. Asimismo, se pueden presentar 
en:
c+" Ncu"qÝekpcu"fg"tgikuvtq"rtqrkcu"fg"nc"Ig-

neralidad de Cataluña.
d+" Ncu"qÝekpcu"fg"eqttgqu0
c) En el resto de lugares que establece el artí-

culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y el procedimiento administrativo 
común.

6.3 Las solicitudes de segunda opinión tie-
nen que ser resueltas por el o por la gerente de 
la Región Sanitaria donde tenga su domicilio la 
persona enferma.

6.4 En caso de que la solicitud se haya pre-
sentado en las unidades de atención al cliente 
de los centros donde se haya diagnosticado la 
enfermedad o se haya prescrito la interven-
ción quirúrgica, éstas tendrán que enviar al o 
la gerente de la Región Sanitaria, en el plazo 
máximo de tres días hábiles, la solicitud, junto 
con un informe sobre la asistencia recibida por 
la persona enferma y, si ocurre, el resto de do-
cumentación que consideren necesaria para la 
resolución de la solicitud.

6.5 El o la gerente de la Región Sanitaria, 
o la persona en quien delegue, en el plazo de 3 
días hábiles, contadores desde la recepción de 
la solicitud, tiene que estimar o desestimar la 
solicitud de segunda opinión, en caso de que no 
concurra alguno de los supuestos regulados en el 
artículo 3 del presente Decreto. Esta resolución 
ug"pqvkÝectƒ"cn"uqnkekvcpvg"{."ukownvƒpgcogpvg."ug"
comunicará a la Unidad de Atención al Cliente 
del centro donde se haya prestado la asistencia 
sanitaria a que dé lugar al derecho a una segunda 
opinión.

En caso de que la solicitud no se haya presen-
tado en la unidad de atención al cliente de los 
centros donde se haya diagnosticado la enferme-
dad o se haya prescrito la intervención quirúrgi-
ca, el o la gerente tienen que pedir a esta unidad 
que, en el plazo improrrogable de 3 días hábiles, 
envíen el informe sobre la asistencia recibida 
por la persona enferma y, si ocurre, el resto de 
documentación que consideren necesaria para la 
resolución de la solicitud; mientras no se reciba 
esta información, quedará suspendido el plazo 
de 3 días hábiles para estimar o desestimar la 
solicitud de segunda opinión.

6.6 La resolución estimatoria tiene que 
incluir la designación del centro sanitario 
que tiene que elaborar el correspondiente in-
forme facultativo sobre el diagnóstico o las 
alternativas terapéuticas; a este efecto, cuando 
haya más de un centro que pueda emitir el 
informe de segunda opinión, se tendrá en 
cuenta la preferencia indicada por la persona 
solicitante.

6.7 Contra la denegación del derecho a la 
segunda opinión, por no concurrir ninguna causa 
de las establecidas en el artículo 3, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el director o la 
directora del Servicio Catalán de la Salud, cuya 
resolución agota la vía administrativa.

6.8 En caso de que el plazo establecido en 
el apartado 5 no se haya dictado la correspon-
diente resolución expresa, la solicitud se en-
tenderá estimada por silencio administrativo. 

En este supuesto el o la gerente de la Región 
Sanitaria, o la persona en quien delegue, en el 
plazo máximo de 15 días hábiles desde la pre-
sentación de la solicitud de segunda opinión, 
procederá a designar el centro sanitario que 
tiene que elaborar el correspondiente informe 
facultativo sobre el diagnóstico o las alterna-
vkxcu"vgtcrfiwvkecu"gp"nqu"vfitokpqu"Ýlcfqu"gp"gn"
apartado 6. La resolución de designación se 
pqvkÝectƒ"cn"uqnkekvcpvg"{."ukownvƒpgcogpvg."
se comunicará a la Unidad de Atención al 
Cliente del centro donde se haya prestado la 
asistencia sanitaria que dé lugar al derecho a 
una segunda opinión.

Artículo 7
Informes facultativos de segunda opinión

7.1 El centro designado en la resolución 
estimatoria de la solicitud de segunda opinión, 
a través de los y de las profesionales correspon-
dientes, tiene que emitir el informe facultativo 
de segunda opinión, por lo que podrá indicar 
a la persona enferma la realización de nuevas 
pruebas diagnósticas, siempre con carácter 
preferente.

7.2 El informe del centro destinatario pue-
de:
c+" eqpÝtoct"gn"fkcip„uvkeq"{1q"vtcvcokgpvq"

indicados inicialmente;
b) ofrecer nuevas alternativas terapéuticas;
c) emitir un diagnóstico diferente a la inicial, 

con o sin indicación de tratamiento.
7.3 El centro destinatario tiene que enviar 

el informe facultativo de segunda opinión a la 
unidad de atención al cliente del centro donde 
se haya diagnosticado la enfermedad o se haya 
prescrito la intervención quirúrgica que dé lugar 
cn"fgtgejq"c"wpc"ugiwpfc"qrkpk„p."c"Ýp"fg"swg"
esta unidad informe de su contenido al solicitante 
y al doctor o la doctora especialista que estuviera 
tratando a la persona enferma. Sin embargo, se 
rqftƒ"gpxkct"rqt"eqttgq"egtvkÝecfq"c"nc"rgtuqpc"
enferma que haya solicitado la segunda opinión, 
si ésta así lo pide en su solicitud.

El centro destinatario tiene que garantizar 
que el informe facultativo de segunda opinión 
esté a disposición de la unidad de atención al 
cliente del centro donde se haya diagnosticado 
la enfermedad o se haya prescrito la intervención 
quirúrgica que dé lugar al derecho a una segunda 
opinión, en el plazo máximo de un mes, contador 
desde la recepción de la solicitud en la Región 
Sanitaria correspondiente.

En caso de que la persona solicitante haya 
pedido que el informe de segunda opinión se 
ng"gpx‡g"fktgevcogpvg"rqt"eqttgq"egtvkÝecfq."
el centro destinatario tiene que garantizar que 
la comunicación del informe de segunda opi-
pk„p"ug"fgrqukvg"gp"wpc"qÝekpc"fg"eqttgqu"gp"
el plazo máximo de un mes, contador desde la 
recepción de la solicitud en la Región Sanitaria 
correspondiente.

7.4 La unidad de atención al cliente del cen-
tro donde se haya diagnosticado la enfermedad 
o se haya prescrito la intervención quirúrgica 
que dé lugar al derecho a una segunda opinión 
tiene que comunicar el informe facultativo al 
solicitante en el plazo máximo de 3 días hábi-
les contadores desde el día siguiente del día en 
que se haya recibido el informe facultativo en 
esta unidad.

Artículo 8
Efectos del informe facultativo de segunda 
opinión

8.1 En caso de que el informe facultativo 
fg"ugiwpfc"qrkpk„p"eqpÝtog"gn"fkcip„uvkeq"{"
tratamiento, la atención sanitaria se continuará 
prestando en el centro donde inicialmente se 
había hecho el diagnóstico o indicado el tra-
tamiento.

8.2 En caso de que el informe facultativo de 
ugiwpfc"qrkpk„p"fkÝgtc"fgn"fkcip„uvkeq"q"vtcvc-
miento indicado, el paciente podrá optar a recibir 
la atención sanitaria en el centro donde se haya 
emitido el informe facultativo de segunda opi-
nión o en el centro donde inicialmente se había 
hecho el diagnóstico o prescrito el tratamiento, 
excepto que conocida la segunda opinión, en el 
centro inicial no se pueda, por cualquier causa, 
ofrecer la alternativa terapéutica propuesta en 
la segunda opinión.

Artículo 9
Centros habilitados para emitir el informe fa-
cultativo de segunda opinión

El Servicio Catalán de la Salud tiene que ga-
rantizar que, para cada especialidad, existan al 
menos dos centros con convenio o contrato con 
capacidad para emitir un informe facultativo de 
segunda opinión.

Los contratos y convenios de prestación de 
asistencia sanitaria suscritos por el Servicio 
Catalán de la Salud tienen que incluir las pre-
visiones necesarias para su adaptación al ejer-
cicio del derecho a la segunda opinión; a estos 
efectos, el Servicio Catalán de la Salud tiene que 
incluir en los contratos y convenios vigentes la 
actividad de emisión de informes facultativos 
de segunda opinión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

—1 Pago de la actividad de emisión de infor-
mes de segunda opinión

La actividad de emisión de informes facul-
tativos de segunda opinión se incluye como 
asistencia hospitalaria y especializada regulada 
en el artículo 4.1.a) del Decreto 179/1997, de 22 
de julio, por el que se establecen las modalidades 
de pago que rigen la contratación de servicios 
sanitarios en el ámbito del Servicio Catalán 
de la Salud; a este efecto, para el pago de la 
actividad de emisión de informes de segunda 
opinión, se establecerán los correspondientes 
rtqitcocu"gurge‡Ýequ."swg"cpwcnogpvg"ugtƒp"
aprobados por resolución de la persona titular 
del departamento de Salud.

—2 Adaptación de los contratos y convenios 
suscritos por el Servicio Catalán de la Salud

Los contratos y convenios de prestación de 
asistencia sanitaria suscritos por el Servicio Ca-
talán de la Salud tienen que incluir las previsio-
nes necesarias para su adaptación al ejercicio del 
derecho a la segunda opinión; a dichos efectos, el 
Servicio Catalán de la Salud tiene que incluir en 
los vigentes la actividad de emisión de informes 
facultativos de segunda opinión.

—3 Mandamiento de evaluación de la nor-
ma

Transcurridos dos años desde la entrada en 
vigor de este Decreto, el Departamento de Salud 



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6:;;"Î"90804229 19371

ORDEN
AAR/182/2007, de 30 de mayo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
al sector apícola en concepto de subvención por 
polinización, y se convocan las correspondientes 
al año 2007.

La apicultura ha sido y es una actividad tradi-
cional, implantada en muchas zonas rurales de 
Cataluña en las que actúa como actividad agraria 
principal o complementaria de otras actividades 
agrarias para muchos de sus agricultores.

Así pues, la actividad apícola proporciona una 
parte importante de los ingresos de los agricul-
tores y contribuye al mantenimiento de la pobla-
ción en zonas de montaña o zonas desfavorecidas 
y refuerza el tejido económico y social.

La actividad apícola favorece el incremen-
to de la polinización que hacen las abejas y, 
en consecuencia, ayuda al mantenimiento, la 
conservación y el equilibrio de los ecosiste-
mas y del entorno natural de donde están los 
colmenares.

La polinización favorece la conservación de 
determinadas especies vegetales silvestres y el 
incremento de rendimientos de otras especies 
cultivadas, especialmente las frutícolas.

Xcnqtcpfq"gn"dgpgÝekq"swg"nc"crkewnvwtc"tg-
porta en conjunto a la agricultura y al medio 
ambiente se considera necesario conservar y 
fomentar esta actividad.

En consecuencia, y a propuesta de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por el 
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c.

ORDENO:

Artículo 1
Aprobar las bases reguladoras de las ayudas 

destinadas al sector apícola en concepto de sub-
vención por polinización, que se publican en el 
anexo de esta Orden.

Artículo 2
2.1 Convocar las ayudas correspondientes 

al año 2007, de acuerdo con las bases regula-
doras que se aprueban en el artículo 1 de esta 
Orden.

2.2 El plazo de presentación de solicitu-
des será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en 
el DOGC.

2.3 Las ayudas que establece esta Or-
den irán a cargo de la partida presupuestaria 
AG02D/782000100/6120 de los presupuestos del 
Departamento de Agricultura, Alimentación y 
Acción Rural para el año 2007, dotada con un 
importe máximo de 198.000 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 30 de mayo de 2007

JOAQUIM LLENA I CORTINA

Consejero de Agricultura, Alimentación 
y Acción Rural

ANEXO

Bases reguladoras

—1 Régimen jurídico
El régimen jurídico aplicable a las ayudas 

que regulan estas bases lo integran el Decreto 
221/1983, de 9 de junio, sobre regulación de la ac-
tividad apícola (DOGC núm. 340, de 29.6.1983); 
la Orden de 6 de febrero de 1985, por la que se 
regula la actividad apícola (DOGC núm. 523, de 
22.3.1985); la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones (BOE núm. 276, de 
18.11.2003); el Decreto legislativo 3/2002, de 
24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de finanzas públicas de 
Cataluña (DOGC núm. 3791A, de 31.12.2002); 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización 
de las explotaciones agrarias (BOE núm. 159, de 
5.7.1995); la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico 
de la Administración de la Generalidad de Ca-
taluña (DOGC núm. 1234, de 22.12.1989), y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común (BOE 
núm. 285, de 27.11.1992), así como lo que dispon-
gan las leyes correspondientes de presupuestos 
de la Generalidad de Cataluña.

—2 Objeto de la ayuda
Ug"guvcdngeg"wpc"n‡pgc"fg"c{wfcu"eqp"nc"Ýpc-

lidad de subvencionar a las personas apicultoras 
que se comprometan a mantener las colmenas 
objeto de ayuda durante un período mínimo de 
tres meses contado desde el día siguiente al de 
nc"hgejc"fg"uqnkekvwf"eqp"gn"Ýp"fg"rtqoqxgt"nc"
ceek„p"dgpgÝekquc"swg"ncu"cdglcu"glgtegp."og-
diante la polinización, en el mantenimiento, la 
conservación y el equilibrio de los ecosistemas 
y del entorno natural.

—3 Rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu
503" Rwgfgp"ugt"dgpgÝekctkcu"fg"guvcu"c{w-

das las personas físicas o jurídicas, personas 
apicultoras profesionales o no, que sean perso-
nas titulares de una explotación apícola situada 
dentro del ámbito territorial de Cataluña, y que 
cumplan los requisitos siguientes:

Estar en posesión del Libro de explotación 
ganadera.

Tener inscrita la explotación en el Registro 
de explotaciones apícolas con anterioridad al 1 
de enero de 2007, con un número de colmenas 
igual o superior a cincuenta.
Vgpgt"kfgpvkÝecfcu"kpfkxkfwcnogpvg"vqfcu"

las colmenas de la explotación con el número 
de registro otorgado a la explotación, y tener el 
eqnogpct"kfgpvkÝecfq"fg"cewgtfq"eqp"nc"pqt-
mativa vigente.

Si la persona solicitante es una persona fí-
sica, estar empadronada en un municipio de 
Cataluña.

Si la persona solicitante es una persona jurídi-
ca, tener el domicilio social en Cataluña.

3.2 A efectos de esta Orden, se entiende por 
persona apicultora profesional la que acredite 
su condición de persona agricultora profesional, 
de acuerdo con lo que establece la Ley 19/1995, 

DEPARTAMENTO
DE AGRICULTURA,
ALIMENTACIÓN
Y ACCIÓN RURAL

procederá a realizar un informe de evaluación del 
itcfq"fg"kpekfgpekc"{"fg"gÝecekc"fg"uw"eqpvgpkfq."
incluidas las repercusiones de su aplicación en 
el conjunto del sistema sanitario público, que 
se elevará al Gobierno.

DISPOSICIONES FINALES

—1 Desarrollo organizativo
Se faculta a la persona titular del departa-

mento de Salud para dictar las normas y tomar 
las medidas organizativas oportunas para la 
ejecución y el cumplimiento de lo que establece 
este Decreto.

—2 Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Ig-
neralitat de Catalunya.

Barcelona, 5 de junio de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

MARINA GELI I FÀBREGA

Consejera de Salud

(07.152.017)

*
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fg"6"fg"lwnkq."{"swg"guvfi"cÝnkcfc"c"nc"Ugiwtkfcf"
Social dentro del régimen especial agrario, como 
persona trabajadora por cuenta propia, o dentro 
del régimen de persona trabajadora autónoma, 
en actividades agrícolas o ganaderas.

—4 Tipos y cuantías de las ayudas
4.1 La ayuda consiste en una subvención 

de hasta un máximo de 8,50 euros por colmena, 
en el caso de personas apicultoras profesiona-
les, y de hasta un máximo de 1,50 euros por 
colmena, en el caso de personas apicultoras no 
profesionales.

4.2 El número máximo de colmenas subven-
ekqpcdngu"gu"gn"swg"Ýiwtc"kpuetkvq"gp"gn"Tgikuvtq"
de explotaciones apícolas o en el Libro de explo-
tación ganadera actualizado, con anterioridad 
al día 1 de enero de 2007.

4.3 El número de colmenas subvencionables 
debe ser igual o superior a 50, con un máximo de 
750 por explotación. En el caso de que la persona 
titular de la explotación sea una persona jurídica, 
el número máximo de colmenas subvencionables 
es de 750 por cada una de las personas socias 
dgpgÝekctkcu"swg"cetgfkvgp"nc"eqpfkek„p"fg"rgt-
sona apicultora profesional.

4.4 La determinación de la cuantía de la 
ayuda se realizará de acuerdo con el número de 
solicitudes y la disponibilidad presupuestaria.

4.5 El presupuesto destinado a estas ayu-
das y la aplicación presupuestaria a la que debe 
imputarse son los que se determinan en la con-
vocatoria.

—5 Criterios de atribución
En caso de que las ayudas solicitadas superen 

el importe máximo que establece la convocatoria 
se procederá al prorrateo entre las personas 
dgpgÝekctkcu"fg"nc"uwdxgpek„p0

—6 Incompatibilidades
Las ayudas concedidas por esta Orden son 

incompatibles con cualquier otra ayuda pública 
eqpegfkfc"rctc"ncu"okuocu"Ýpcnkfcfgu0

—7 Solicitudes y documentación
7.1 Las solicitudes se formalizarán me-

diante el impreso normalizado I-2201 Solici-
tud de ayuda para la polinización, se dirigirán 
al/a la director/a general de Desarrollo Rural y 
ug"rtgugpvctƒp"gp"ncu"qÝekpcu"eqoctecngu"fgn"
Departamento de Agricultura, Alimentación 
y Acción Rural, preferentemente, sin perjuicio 
de hacer uso del resto de medios establecidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dentro 
del plazo establecido en la convocatoria. Las 
solicitudes presentadas fuera de plazo no se 
admitirán a trámite.

7.2 A las solicitudes debe adjuntarse la do-
cumentación siguiente:

a) Cuando la persona solicitante sea una per-
sona física, titular de una explotación apícola:

Fotocopia del DNI/NIF de la persona solici-
tante y, si procede, de quien la represente.
Gp"gn"ecuq"fg"swg"gp"gn"FPK1PKH"pq"Ýiwtg"

el municipio actual de residencia de la persona 
uqnkekvcpvg."fgdg"rtgugpvctug"gn"egtvkÝecfq"fg"
empadronamiento emitido por la entidad local 
correspondiente.

b) Cuando la persona solicitante sea una 
persona jurídica, titular de una explotación 
apícola:

Fotocopia del CIF de la persona jurídica y DNI/
NIF o NIE de quien lo represente, si procede.

Gp"gn"ecuq"fg"swg"gp"gn"EKH"pq"Ýiwtg"gn"ow-
nicipio actual del domicilio social de la persona 
solicitante, debe presentarse la documentación 
que acredite el domicilio social en Cataluña.

Fotocopia de los estatutos o de las normas 
reguladoras del funcionamiento de la entidad. 
Relación de personas apicultoras que integran 
la entidad.
EgtvkÝecfq"fgn"cewgtfq"fg"nc"gpvkfcf"rqt"gn"

que se decide solicitar la ayuda, si procede.
EgtvkÝecfq."gokvkfq"gp"gn"c‚q"4229."fg"kpu-

cripción en el registro administrativo correspon-
diente. Si se trata de un registro gestionado por 
el Departamento de Agricultura, Alimentación 
y Acción Rural no es necesario aportar el certi-
Ýecfq"fg"kpuetkrek„p0

Declaración responsable de la persona soli-
citante, mediante el impreso de solicitud, jus-
vkÝecpfq"swg"nc"gpvkfcf"uqnkekvcpvg"eworng"nc"
cuota de reserva para la integración social del 
personal minusválido que establece la legislación 
vigente, si procede.

c) Cuando la persona solicitante sea una per-
sona apicultora profesional, es necesario presen-
tar la documentación que acredite su condición 
de persona agricultora profesional, de acuerdo 
con lo que establece la Ley 19/1995, de 4 de julio. 
Esta documentación no será necesaria en caso 
de que la explotación apícola esté inscrita en el 
catálogo general de explotaciones prioritarias.

d) En todos los casos:
Declaración responsable de la persona soli-

citante, mediante el impreso de solicitud, que 
la cuenta corriente donde debe ingresarse el 
importe de la subvención incluido en el impreso 
fg"nc"uqnkekvwf"rgtvgpgeg"c"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"
de la ayuda.

Declaración responsable, mediante el impreso 
de solicitud, de no estar sometido a las causas 
que impiden adquirir la condición de persona 
dgpgÝekctkc"swg"guvcdngeg"gn"ctv‡ewnq"35"fg"nc"
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Declaración responsable de la persona soli-
citante, mediante el impreso de solicitud, refe-
rente a las ayudas y las subvenciones que haya 
uqnkekvcfq"{1q"qdvgpkfq"eqp"nc"okuoc"Ýpcnkfcf."
con expresión de la cuantía y de la entidad que 
las concedió.

Declaración responsable de la persona soli-
citante, mediante el impreso de solicitud, de la 
titularidad de la explotación.

7.3 No será necesario presentar la documen-
tación que ya se haya presentado anteriormente 
en el Departamento de Agricultura, Alimenta-
ción y Acción Rural, y del que no hayan variado 
los datos; circunstancia que se hará constar en el 
impreso de solicitud indicando en qué procedi-
miento se aportó, así como la campaña o año.

7.4 La presentación de la ayuda por la per-
sona interesada comportará la autorización al 
Departamento de Agricultura, Alimentación 
{"Ceek„p"Twtcn"rctc"qdvgpgt"nqu"egtvkÝecfqu"c"
emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, así como por el Departamento de 
Economía y Finanzas. No obstante, se entenderá 
que la persona solicitante deniega expresamente 
nc"cwvqtk¦cek„p"uk"crqtvc"gn"egtvkÝecfq"fg"swg"
se trate en el momento de la presentación de la 
solicitud de ayuda.

7.5 Las personas solicitantes deben facilitar 
toda la documentación complementaria que les 

sea requerida por el Departamento de Agricul-
tura, Alimentación y Acción Rural.

—8 Compromisos de las personas benefi-
ciarias

8.1 La persona titular de la explotación 
apícola debe mantener el número de colmenas 
objeto de ayuda durante un período mínimo de 
tres meses contado desde el día siguiente de la 
fecha de solicitud.

8.2 En el caso de que se produzca la baja de 
alguna colmena, la persona apicultora debe co-
owpkectnq"c"nc"qÝekpc"eqoctecn"eqttgurqpfkgpvg"
en el plazo de diez días desde que se produzca 
el hecho. Asimismo, esta comunicación deberá 
hacerse en caso de que se produzca algún cambio 
en la previsión de trashumancia descrita en la 
solicitud de ayuda.

Si la baja de colmenas se produce como 
consecuencia de una catástrofe natural grave, 
la persona apicultora tendrá derecho a cobrar 
la subvención para las colmenas solicitadas 
ukgortg"swg"nq"eqowpkswg"c"nc"qÝekpc"eqoctecn"
correspondiente y que aporte la documentación 
acreditativa en el plazo de diez días posteriores 
al hecho.

8.3 La persona titular de la explotación 
apícola se compromete a llevar el Libro de ex-
plotación ganadera debidamente rellenado según 
la normativa vigente.

8.4 Las personas solicitantes deben colabo-
tct"gp"vqfcu"ncu"xgtkÝecekqpgu"{"eqortqdcekqpgu"
que realice el Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Acción Rural. La falta de cola-
boración en las inspecciones o el falseamiento 
de datos podrá ser motivo de denegación de las 
ayudas solicitadas.

—9 Tramitación y resolución
9.1 El procedimiento de concesión de la 

subvención se hará en régimen de concurrencia 
competitiva.

9.2 El órgano competente para la instrucción 
de los expedientes será el Servicio de Ayudas al 
Sector Ganadero.

9.3 El/La director/a general de Desarrollo 
Rural es el órgano competente para dictar la 
tguqnwek„p"eqttgurqpfkgpvg."{"eqp"guvc"Ýpcnkfcf"
nombrará a una Comisión de valoración que 
será el órgano colegiado para la valoración de 
las solicitudes presentadas en esta convocatoria, 
constituida por el/la subdirector/a general de 
Gestión de Acción Rural, el/la subdirector/a 
general de Ganadería, y el/la jefe/a del Servicio 
de Producción Ganadera.

9.4 La Comisión de valoración podrá solici-
tar tantos informes como estime necesarios para 
la elaboración del informe de evaluación.
Ewcpfq"ncu"uqnkekvwfgu"ecnkÝecfcu"eqoq"cwzk-

liables superen la disponibilidad presupuestaria, 
la Comisión de valoración determinará cuál será 
la asignación de fondo de acuerdo con lo que 
establece el apartado 5 de esta Orden.

9.5 A la vista de la documentación presen-
tada y del informe de la Comisión de valoración, 
el órgano instructor elevará la propuesta de reso-
lución correspondiente al/a la director/a general 
de Desarrollo Rural que procederá a dictar la 
resolución sobre la concesión de la ayuda.
;08" Gp"nc"tguqnwek„p"Ýiwtctƒ"eqoq"o‡pkoq"

el importe máximo de la subvención, las con-
fkekqpgu"swg"fgdgtƒ"ewornkt"nc"rgtuqpc"dgpgÝ-
ciaria, así como el plazo de ejecución del objeto 
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